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CITACION 
Cítase a todos los socios con el carácter de ur- 
gente y obligatorio, cuyos nombres se dan a conocer 
como para que en el transcurso de ocho días a 

contarse desde la presente fecha, para que se acer- 

quen a las oficinas de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito "JUAN MONTALVO LTDA.", con la finalidad de que 
se pongan al día en sus cuotas y además proceder a ra- 
negociar el valor de cada lote de quienes salieron tavó 
recidos en el sorteo del lote. Sopena de aplicar los artí- 
culos pertinentes en los Estatutos y en la Ley de Coope- 
rativas sin perjuicio de proceder a la exclusión de cada 

uno de los socios que no den cumplimiento a esta cita- 

Dr. Enrique Vela Badillo 
Dr. Héctor Unda 
Sra. Nancy Pérez 
Prof. Fausto Segovia 
Dr. Luis Riofrío Mora 
Ing. Rafael Naranjo 

Sr. Félix Yánez 
Sra. Katiuska Yánez Segovia 
Dra. Magdalena Cevallos 

Lic. Marco Tulio Haro 

Sr. Luís Horacio Tamayo 
Lic. Edgar Torres M. 
Sra. Luz Molina 
Dr. Bolívar Espinoza 

EL GERENTE 

Lic. Pedro Pablo Jarrín 

NOTA: El costo de esta publicación será grabado a las 
cuentas de los socios citados 

manda que antecede es clara y reu- 

ne los requisitos legales - Dese el 

tramite del juicio ordinano y de con- 

».formidad con los artículos 418 y 419 

Código de Procedimiento Civil, 

frase traslado con la misma al de- 

mandado ROGELIO PAREDES pa- 

ra que ta conteste en el término de 

quince días con apercibimiento en 

rebeldía. Cítese al demandado en e 

lugar que se indica, mediante comi- 

sión al señor Temente político de 

Puéllaro. De conformidad con el Art. 

1123 del Cuerpo de Leyes invocado, 

cia. Cancelase la inscripción de la 

demanda ordenada en esta causa 
mediante auto dictado el 02 de Juho 

de 1985, inscrita el 03 de los mis- 
mos mes y año, para lo cual se not1- 

ficara al señor Registrador de ta 

Propiedad de este Cantón.- De con- 

formidad con lo dispuesta en el Ant. 

87 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, se dispone notificar a los herede- 

fos presuntos y desconocidos del 

causante Dr. Antonio Sitva King, por 

una sola vez y por un diano de ma- 

yor circulación en esta ciudad de 

al trámite correspondiente. Con el 

contenido de la misma y esta provi- 

dencia se corre traslado a los de- 
mandados ROBERTO BLECKER 
BASTIDAS, C' ” xLETTY ALVA- 
REZ ESTUPIt los herederos 
presuntos y de. cidos de estos, 

a fin de que propongan en el térmi- 

no de quince días las excepciones 

que se creyeren asistidos bajo aper- 

cibimento en rebeldía.- De acuerdo 
al juramento rendido por los accio- 

nantes y de conformidad con el Art. 

86 del Cádigo de F Cr 

  

  

e REPUBLICA DEL ECUADOR 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  Quito, 17 SET. 2002 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA PEGOMARMI S.A. 

Se comunica al público que la compañía PE- 

GOMARMI S.A. aumentó su capital en US$ 

3.800.00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sép- 

timo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de 

agosto del 2002. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañias mediante Resolución 

No. 02.Q.14.3361 de 17 SET. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 4,200.00, está 

dividido en 4.200 acciones de US$ 1 cada una, 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ 

| 0000021 

  

Lunes, 28 de octubre de 2002 ORA 

sor. Notfíquese - F) Dra, Beatriz 

Suarez Jueza. Lo que comunico a 

Uds. para los fines de ley, previnión- 

dole de la obligación que tenen de 

señalar casillero judicial para poste- 

riores notificaciones. 

Srta Alicia Guerrón Salazar, 
SECRETARÍA 
Hay un sello 

1/2024969 a.c. 

. DEL E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

Citación judicial a SANTA MARIANA 
DE JESUS VELEZ, dentro del Juicio 
Ordinario No. 207-2002-SF con el 

extracto de la demanda propuesta 

por ANGEL FAVIAN CARDENAS 

PAVON Y ADRIANA MARLENE 

CARDENAS PABON, y providencia 

recaída cuyo tenor es. 

ACTORES: ANGEL FAVIAN CAR- 

DENAS PAVON Y ADRIANA MAR- 

LENE CARDENAS PABON 

DEMANDADA SANTA MARIANA 

DE JESUS VELEZ 

JUICIO: ORDINARIO NRO 207- 

2002-SF 

TRAMITE: ORDINARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, 22 de Mayo del 

2002 Las 15h00- VISTOS. Una 

vez que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en providencia inme- 

diata anterior se califica, la deman- 

da como clara, precisa y reúne los 

reguisitos legales - En consecuen 

cla se la acepta al tramite Ordinario. 

Cítese a SANTA MARIANA DE JE- 

SUS VELEZ de conformidad con el 

Art 86 del Codigo de Procedimiento 

Civil por la prensa mediante tres pu- 

biicaciones en uno de los dianos de 

mayor circulación de esta ciudad, a 

fin de que en el término de quince 

dias proponga las excepciones dila- 

torias y perentorias de las que se 
crea asistida bajo apercibimiento en 

rebeldia; nscribase la demanda en 
el Registro de la Propiedad contor- 

me lo prevé el Art. 1053 del Códtgo 

de Procedimiento Cwil, para el efec- 

to se notificará al funcionario res- 
pectivos; cuentese en la presente 

causa con los personeros del Muni- 

cipio del Distrito Metropotitano de 

Quito, a quienes se les citará en el 

iugar conocido, agrequese a los au- 
tos los documentos presentados y 

tómese nota del casillero judicial se 

ñelado para notificaciones - NOTIFI- 

QUESE Lo enmendado vale f) Dr 

Mario Oruz Estrella, Juez Lo que 

comunico a Ud para los fines lega- 

les consiguientes previniendole de 

la Obligación que tene de señalar 

casillero judicias 

Dr Eown Cevallos Ampudia 

SECRATTARIO 

Has Lo 

    

CITACION JUDICIAL 

Ar VICTOR MESIAS OCAÑA 

VILLAGOMEZ 

EXTRACTO JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE 10 CIVIL DE PO 

4 

PILLAJO 
CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 

DA DEL PAIS No, 9432-02 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZ: TERCER TRIBUNAL DE ME- 

NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA No. 3.- Quito, a 8 de oc- 
tubre del 2002, las $9h05 - VISTOS: 

Por el sorteo realizado, avocamos 
conocimiento de la presente causa, 

la misma que es clara, precrsa y 
reune los requisitos de ley, por lo 

que se acepta a su tramitación. En 

lo principal por haberse declarado 

bajo juramento sobre el desconoci- 

miento del domicilio o residencia del 
padre de los menores: MICHELLE 

CAROLINA Y JOSE SEBASTIAN 
SARMIENTO PILLAJO de conform:- 

dad con el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Cwil se ordena citar 

al señor WILSON CESAR SAR- 
MIENTO MINCHALA, por ta prensa 

mediante tres publicaciones que se 

haran en uno de los diarios de ma- 
yor circulación del pais del extracto 

de la demanda y ésta providencia, si 

cumplidos veinte días contsados 

desde el último día de la siguiente 

publicación, no ha comparecido se- 

ñalando casillero judicial para sus 

notificaciones manifestando su con 
sentimiento u oposición a la Autori- 

zación de viaje solicitada, este H 

Tribunal otorgará la autorización de 

viaje solicitada, en su rebeldía. Que 

intervenga el Departamento de Ser- 

vicio Social, investigue e informe - 

Téngase en cuenta el Casillero judi- 

cial de la parte actora Agréguese la 

documentación adjunta - NOTIFt- 

QUESE. 
F) DR HUGO CELI ALVAREZ PRE- 

SIDENTE, DRA. GEORGINA MENA 

V MEDICA, LO QUE CITO A UD 

PARA LOS FINES DE LEY, 

Atentamente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO TMP-3 
Hay un sello 

A A./4387 

. cel E. 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA No. 2 

AL SR, EDGAR PATRICIO GALA- 

RRAGA DELGADO Y AL PUBLICO 

EN GENERAL LES HAGO SABER 

LO SIGUIENTE. 

EXTRACTO 

ACTORA BEDGLIA ELIZABETH 

GALARRAGA GURUMENDIZ, 

MANDATARIA DE TANIA GIOCON 

DA GALARRAGA GURUMENDIZ 

CITADO: EDGAR PATRICIO GALA- 

RRAGA DELGADO 

MENOR JONATHAN ELIAS GALA 

RRAGA GALARRAGA 

CAUSA AUTORIZACION RE VÍA- 

JE No 10220-2002 ELY 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JUEZ FRIBUNAL DI MENORES 

   E MENORES DE Pi 

Quita 16 de oct. 

bre del «0Y2 Lóv 08N50 MSTOS 

Por el sortec realzado avacarror 

concocur ento de la preserte ca a 

Er lo prince pal la netcior presenta 
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